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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la  presente so lic itu d  de Patente de In 

vención se re fie re  a un "PROCEDIMIENTO PARA EL EXTERMINIO 

PROGRESIVO DE RATAS Y OTROS ROEDORES DAÑINOS" que aporta 

fundamentales c a ra c te r ís t ic a s  de novedad y e fic ac ia  a su 

función, co n stitu tiv as de notables ventajas sobre lo s  — 

procedimientos u su ales.

De todos es conocido e l hecho de la  constante preo­

cupación mundial por ecaber con la  creciente invasión de 

roedores, especialmente r a ta s , que pululan principalmen­

te  en e l subsuelo de la s  ciudades, por lo  general en lo s  

a lc an ta r illa d o s de desagüe, y afloran  a la  su p erfic ie  en 

busca de alimentos para su nutrición , y no es menos saoi 

do que esta  especie de animales, sin  duda por le contami 

nación ambiental de sus hab itácu los, transmiten a cuanto 

tocan toda c la se  de gérmenes nocivos o rig in ario s de innu 

merables enfermedades endémices o epidémicas de funestos 

resu ltados en multitud de casos.

La experiencia viene demostrando, por otra parte , -  

que e l metabolismo de ta le s  roedores se adapta con in usi 

tada fa c il id a d  a l a s  c a ra c te r ís t ic a s  de muchos de lo s  — 

productos que habitualmente se usen mezclados con lo s  — 

alimentos pr.ra su intoxicación  y muerte consiguiente, — 

por lo  que tales productos que en principio  parecían e f i ­

caces, llegan  a se r  rechazados o asim iledos hasta conver 

t i r s e  en inofensivos en d osis consideradas fa c u lta tiv a — 

mente su fic ie n te s .

Para reso lver e l problema en s í  de la  angustiosa — 

p ro life rac ió n  de roedores, haciendo e fectiv a  su extermi­

nación, p o sib ilid ad  que redundará en inapreciab les serv í
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cios a la  humanidad, tanto evitando e l deterior de a l i ­

mentos y objetos contenedores como previniendo la ap ari­

ción de enfermedades, se ha desarrollado e l procedimien­

to que vamos a comentar, con lo  que es de esperar desapa 

rezca la p esad illa  que supone la  realid ed  y magnitud del 

problema ac tu a l.

Tal procedimiento se basa fundamentalmente en e s t i ­

mular a l  animal mediante le colocación estra tég ica  de — 

alim entos, que le  resu lten  suculentos, en e l centro de -  

un d isp ositivo  tubular, preferentemente ra d ia l, colocado 

en el suelo o en cualquier su p erfic ie  horizontal par? fa  

c i l i t a r í e  le entrada. El alimento o cebo se sitú a  en e l 

in te r io r  de un d isp ositivo  dosificad or fácilm ente slcan - 

zable una vez que ha sido recorrido e l in te r io r  de lo s  -  

tubos rad ia le s  p rev isto s. Dicho d osificad or puede e sta r  

atendido de lo s alimentos n ecesarios por e l sistema de 

autorrellenado de n ivel o bien mediante un detector, o 

ambas cosas a la  vez, para asegurar su e f ic a c ia , a f in  - 

de que e l alimento se h a lle  siempre dispuesto a in c ita r  

la  voracidad de lo s roedores, ya que, por otra parte , no 

cuenta con mezcla de tóxico alguno.

La esenclalided de la  Invención co n siste , por tanto, 

en aprovechar su paso a través de lo s  elementos tubula­

re s , lo s  cuíes cuentan con e l diámetro su fic ien te  y van 

dotados de la  posib ilid ad  dé detectar, por medio de < -  

d isp o sitiv o s adecuados, la  entrada de lo s  animales y po 

ner en función simultanea la  emisión de radiaciones in te 

r io re s  de la  intensidad p rev ista , según se prefiera con­

seguir su e ste r iliz a c ió n  o la  eliminación subsiguiente a 

la  radiación , consecuente con la  incidencia e importan—



cia  de la  misma.

En e l primero de lo s essos la s  radiaciones pueden 

provenir de la u tiliz a c ió n  de Rayos X, que originan la  

e s te r iliz a c ió n  de lo s  roedores, con lo que la  elimina— 

ción de la  especie es paulatina y segura.

En e l segundo supuesto de p re fe r ir  la  extermine---

ción sucesiva a l  paso del animal por lo s  tubos, la  emi­

sión interna de radiaciones podría se r  de otras car cte 

r í s t i c a s  y mayor intensidad, convenientemente d o sific a ­

da.

Es un hecho c ierto  que con este  procedimiento lo s 

sentidos corporales del animal no detectaran e p r io r i -  

la  existen cia  de peligro  alguno que provoque e l rechazo 

s la entrrda en la  d isposición  tubular, sino que, por -  

e l con trario , en crso de emergencia, por causa .a jen a, y 

huida consiguiente, podría u t i l iz a r lo  como refugio y — 

su r t ir  e l mismo efecto que con e l cebo, puesto que le s  

radiaciones comenzaran e funcionar por e l  solo p^so a -  

través de lo s  tubos.

Como lo s  emisores de esta c la se  de radiaciones pro 

ducen determinados ruidos, por tenues que parezcan, 

e llo  podría crear en e l animal un preaviso o sistema de 

a le r ta  y d e s i s t i r  de su entrada en lo s elementos tubula 

r e s , por lo  que se ha creído conveniente acostúmbralos 

a soportar un ruido interm itente análogo mediante e l ge 

ñerador apropiado, con e l cual la  supuesta prevención -  

a tomar por lo s  roedores no tendrá lu gar.

Al objeto de ev ita r  le permanencia de animales muer 

to s dentro del sistema a u t i l iz a r  en e l  procedimiento -
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que preconizamos, se  ha previsto  in s ta la r  e l detector -  

adecuado que av ise  de esta  circunstancia oportunamente, 

a f in  de extraer e l roedor exterminado y elim inar la  po­

s ib ilid a d  de su putrefacción y consiguientes m olestias -  

y p e r ju ic io s .

Lógicamente, e l procedimiento propugnado no ha de -  

considerarse como lim ita tiv o , ya que la  práctica  puede - 

aconsejar cualquier lig e ra  m odificación, hrbida cuente - 

de que admite multitud de varian tes dentro de la esencia 

lid rd  de la invención, con sisten te , como se ha comentado, 

en la  u tiliza c ió n  de radiaciones e ficace s de cualquier -  

naturaleza, que en modo alguno permiten la  se n s ib il iz a — 

clon de lo s  roedores a la  sospecha de su ex isten c ia , evi 

tandose, por tanto, su rechazo.

30
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Hecha la  descripción del presente invento lo  que -  j

t
se  declara como nuevo y de propia invención comprende -  j

)
l a s  reiv indicaciones s igu ien te s : i

1 . -  Procedimiento pare e l exterminio progresivo de !

r a ta s  y otros roedores dañinos, que se carac teriza , en - 

primer término, por buscar su estímulo mediante la  colo­

cación estra tég ica  de alim entos, que le s  resulten  sucu— 

len to s, en e l centro de un d isp ositivo  tubular, preferen 

temente ra d ia l, situado en' e l  suelo o en cualquier supor 

f i c i e  horizontal para f a c i l i t a r le s  la  entrada.

2 . -  Procedimiento, según la  reivindicación  1, que -  

se  caracteriza  porque e l  alimento o cebo se deposita en 

e l in te r io r  de un d isp ositiv o  dosificador fácilmente a l -  

canzable una vez que ha sido recorrido e l in te rio r  de — 

lo s  tubos rad ia le s  p rev isto s, cuyo d osificad or queda — 

atendido de lo s  alimentos n ecesarios por e l  sistem a de -  

autorrellenado de n ive l o bien mediante ún detector, o -  

ambas cosas a la  vez para asegurar su e f ic e c ia , a f in  de 

que se h a lle  siempre dispuesto a in c ita r  la  voracidad de 

lo s  roedores, contando, además, con e l a lic ie n te  de no -  

l le v a r  mezcle de tóxico alguno.

3 . -  Procedimiento, según l a s  reivindicaciones 1 y 2, 

que se carae teriza  porque, aprovechando la s  circunstan— 

c ía s  estim ulantes re fe r id a s , lo s  elementos tubulares, — 

proyectados con diámetro su fic ie n te , van dotados de la  -  

p o sib ilid ad  de d etectar, por medio de d isp o sitiv o s ade­

cuados, l a  entrada de lo s  roedores y poner en funciona— ¡ 

miento simultáneo la  emisión de radiaciones in te r io re s -

ií
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de intensidad p rev ista , proporcional e lo s  efectos bus­

cados, según se prefiera  conseguir su e ste r iliz a c ió n  o 

la eliminación subsiguiente a 1c rad iación .

4 . -  Procedimiento, según le s  reivindicaciones 1 a

3, que se caracteriza porque en e l caso de optar por la  

e ste r iliz ac ió n  de lo s  roedores, esta tendría lugar con 

la  u tiliza c ió n  de Rayos X, con lo  que la  eliminación de 

le especie es paulatina y segura.

5 .  -  Procedimiento, según la s  reivindicaciones 1 a

4, que se caracteriza  porque de p re fe r ir se  la  elimina— 

ción sucesiva a l  paso del rnim^l por lo s  tubos, la  emi­

sión interna de radiaciones se ría  de o tras c a r r c te r í s t i  

cas y de mayor intensidad, convenientemente d o sificad a .

6 .  -  Procedimiento, según la s  reivindicaciones 1 a

5, que se caracteriza porque, como es sabido, la s  radie, 

cienes no podren ser  detectadas a p r io r i por lo s  se n ti­

dos corporales del ^nim^l y no provocan, por tanto, e l 

rechazo a la  entrada en la disposición  tubular, sino — 

que, por e l contrario , en caso de emergencis por otra - 

causa ajena y consiguiente huida, tiende a u t i l iz a r lo  - 

como refugio y surte e l mismo efecto que con el cebo, - 

ye que la s  radiaciones comenzaran e funcionar por e l so, 

lo hecho del paso a través de lo s  tubos.

7 .  -  Procedimiento, según la s  reivindicaciones 1 a

6, que se caracteriza  porque como esta c lase  de radie — 

clones producen determinados ruidos, por tenues que re­

su lten , e llo  podría crear en el animal un preaviso o — 

sistema de alarma y d e s is t ir  de su entrada en lo s e le — 

mantos tubulares, estimándose conveniente, en conse'cuen 

c ié , ecostumber a lo s  roedores a soportar un ruido in —



term itente análogo mediante e l  apropiado generador, con 

lo  que la  supuesta prevención no tendrá lugar.

8 .-  Procedimiento, según la s  reivindicaciones 1 s 

7, que se caracteriza  porque para ev itar  la  permanencia 

de animales muertos dentro del sistema tubular se ha — 

previsto  in s ta la r  e l detector adecuado que av ise  de es­

ta  circunstancia oportunamente, a. fin  de extraer e l roe 

dor exterminado y elim inar le p o sib ilid ad  de su putrefa 

cción.

9 .-  PROCEDIMIENTO PARA EL .EXTERMINIO PROGRESIVO D3 

RATAS Y OTROS ROEDORES DAÑINOS.

Según se describe y reivindica en la presente Memo 

r ía  que conste de 8 hojas folia-des y mecanografiadas — 
por una solé cara.
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D. Arturo
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